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La disconformidad entre la calificación hecha por el

Tribunal Correccional y su Fiscal, no pueden

motivar nueva acusación.

Iw.'c'rur.m (¡L' 1111/!(.'(sz 1/1'U'fm'xfn ¡'w¡' l'1'('tur .S“11(1r1'5. e“:/

¡a causa que se le sigue por delito contra la ad—

¡¡11'nísfrar¡ón de _¡z¿sf-icia.——Pmrch de Ancash.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Realizada una audiencia, ésta deberá terminar por
sentencia, siempre que en el juzgamiento, el Tribunal

no llegue al convencírriíento que el delito materia de la

acusación no es el que corresponde a la estricta califica-

ción de los hechos. )' que éstos sun de naturaleza más

grave. Sólo en este caso el Tribunal suspenderá Ia au

(Iivncía para (¡110 se formule nueva acusación. lo que es

cxp1ícablc por cuantº el acusado sólo tiene que <lcfenn

(Iersc (lc aquello (le que se lo acusa. 'l“ratám1mc (lc (loli-

tos (lc igual gravedad. penudn£con s:mcíón <Iv_i<lóntí—

… límite. el Tribunal no <loh<- sus¡wn<ler la :mdíencizu

sin… pmmmd:n' sentencia. l,:1 discnnformidad entre la

calificación (lvl lºí<cul _v la que haga el propio Tribu—

nal_ no es razón para (¡110 sea necesaria una nueva :1——

('nsacíón. Scmar lal principi… sería establecer que el

(íi0t:mvvn (Iv acus:u*h'm del Fiscal. umstítuye en definí—

tiv:1. In (¡…º el Tribunal debo sentenciar. Por esas con-

.<i(1vr:u*innºs_ (rl Fiscal 05 (1(' opinión que h:1_v nulidad
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en el auto recurrido, debiendo el Tribunal Correccional

de Ancash realizar nueva audiencia, sin necesidad de

nueva acusación.

Sal… mejor parecer.

Lima. enero 14 do 1042.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

- |.ima. 19 de mayo de 1942.

X'íslns: (lc conformidad con el dictamen del Señor

l—"iscal (¡nc se reproduce y por los fundamentos dc] …-

10 del Señor Vocal doctor Valderrama: dec1araron NL?

L() el auto recurrido de fs. 236. su fecha 15 de octu—

bre último. mandaron que el Tribunal Correccional de

Ancash. proceda a nuevo pronunciamiento. en la forma

indicada … dichº dictamen: y los devolvieron…

A1enas. —- Pastor. — Benavides Canseco. —— García

Maldonado. — Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsazzí, Secretario.

("ua<lcmo No. 2133.——Añ0 1941.


